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SEÑORA: Aun sieudo, como ea, la | 
®rdenBcióa de montes el fin supremo à 
Íne debe aspirara© en el tratamiento de 

® riqueza forestal, la Administración 
PÓblioa de dicho ramo en España no há 
pedido encaminar todavía el servicio 

® su cargo hacia el logro ó© aquel 
* sal. La solución del problema final 
^® la dasooracia, por el profundo tra 

^Jo de obaervaoión, experimentación 
y oáloulo que requiere, siempre ha en- 
®^ûtrado en la escasez del personal fa- 

ativo obstáculo insuperable,ysíem- 
P^® también la falta de una buena 
«úirderia, cuya misión exolueiv.i, hoy 

noión de orden secundario de la 
^’ydia civil, fuese la vigilancia y ous-

*a de los montes, para tenorios en 
P^rfoctap condiciones de oonservación, 
^® lo cual es inútil intentar en ellos 
la^^*^^^ ®®j®’‘'*» ^® hecho imposible 

aplicación de la ciencia al trata- 
^ lento y gobierno de las masas arbó- 
ci^ ^^ público dominio. Por deagra- 
^^1 en la actualidad subsisten esos mis- 
^ • obstáculos, con la oircuustanoia 
del^^^*^*^ ^^ ^^’^ ^^ estado económico 

país no consiente sacrificios del 
*6n****^^*^' ^^^ ^^^ cuales ea imposible 

ce©rlos. Y cuanto más aa prolongue 
Io8^*^'*^*^''^*^' *'®**^® “lúa el capital que 
do ^*^^^®® representan, detentado to- 
^^® Os días y ©n todas partes, destrul- 
8a9^^*^ ^*^'^*'^^^^^^ fortuitos y por can- 
Cet..'^'^° ^° '° ®°^’ tenderá á desapate- 
lo * ^ *** ouauto á Ia renta misma de 
qu^'^^ '^'^^ existe, no se podrá exigir 
Úttoid^ ^Cerpo de Ingenieros muy re- 

auxiliares iniciados en su 
^P^ahdad, .1 g„Mrt. propi., y 

“ «ae estado legal de duda y de con

los efectos de la aplicación de los prin- 
oipiog científicos, no sólo sin los sacrifi
cios previos que el Gobierno no oree 
posible imponer al país en los mo- 
Mentos actuales, sino con las ventajas 
inherentes al aomanto de la renta y de 
la producción, hay que limitar el cam
pe de esas aplicaciones à los montes 
realmente arbolados, ya que la inmen
sa mayoría de los que figuran entre los 
16.000 de dominio público que hay 
próximamente an España tienen an 
vuelo tan pobre y desmedrado, que no 
©a posible mejorar su renta sin antee 
atead«FÚ an regeneración. n

Presoidieado do otrai masas arbó
reas de menor importancia, las parte- 

. nacientes al Estado que pueblan la sie
rra llamada de Segara en la provincia 
de Jaén, y las qne son patrimonio de 
Cuenca y otros pueblos en la sibrra 
de este nombre, ofrecen oxistencias 
bastantes para que, sometidas á un tra
tamiento racional, pueda en poco tiem-* 
po elevare© en renta, sino hasta igua
laría con la de los montes alemanes, 
que desdo hace muy oeroA do un siglo 
son objeto de una explotación ajustada 
à los preo©pt<i8 científicos, ó con la de 
los pinarek de Balaaíu que, sujetos ya 
en su aproveohamiento á un plan de 
orden mión estudiado por nuestros In
genieros, producen 60 pesetas por hec
tárea, á la vez que mejora el estado de 
su vuelo, por le menos lo bastante para 
llegar á un límite que por si sólo de
muestre la bondad de loa procedi
mientos dasocráticos aplicados con in
teligencia y discreción,

Y la intsligenoia y discreción acon
sejan qne aun las reglas derivadas de 
las verdades que la ciencia da como 
mejor comprobadas, al llevarías á la 
práctica, se acomoden á las circuns
tancias especiales del oaso, lo cual, en 
el presenta, en que se trata do arbola
dos que por su falta de uniformidad 
dista mucho del estado normal á que 
se aspira mediante un ordenado trata
miento de los miamos, significa que eu 
ves de intentar resolver desde luego y 
de una vez el problema de su ordena
ción perfecta, descendiendo á un estu
dio que por minucioso y entretenido

tienda en que aún se halla gran parte 
do la riqueza que administra, no peque 
de prudente en sus propuestas, en ra
zón á las contingencias á que se pres
tan los disfrutes ante tal cúmulo de 
circunstancias desfavorables, y à que 
el aprovechamiento posible de los mon- 
moutes, no sólo dentro de las condicio
nes de perpetua conservación de éstos, 
sino también de la mejora progresiva 
de tos mismos, requiere, corno ya so ha 
dicho planes de gran estudio y per
sonal auxiliar y de custodia que garan
ticen su ejecución.

Ante tales hechos, el Gobierno, que 
vela por el desaroilo de todos los ramos 
de la producción nacional, no puede 
permanecer indiferente; y sí el estado 
del Erario no le permite apelar des- I 
de Inego á medidas radicales para pro
curar la regeneración de nuestra ri
queza forestal, creando y sosteniendo 
organismos indispensables que eleva
rían ese elemento de vida de muchas 
comarcas á importantísima fuente de 
recursos, puede, si, utilizando parte de 
los reduoidos elementos de que dis
pone, y ooncentraudo su acción en pun
tos determinados, contribuir á prepa
rar la opinión con el resultado tangible 
que de los procedimiento dasocráticoe 
aplicados al tratamiento de las masas 
arbóreas se alcanza, á fin de que maña
na esa misma opinión, palanca pode 
rosa que ea preciso mover para im
plantar con éxito toda reforma, acoja 
la muy importante que reclama- el ser
vicio de los montes con el entusiasmo 
hijo del conven oimiento.

Claro está que, de la sola virtualidad 
de la ordenación de montes, no debe 
©aperarse renta de ninguna especie 
cuando falte en absoluto el capital vue
lo; pero es indudable qu© consigue 
orearlo en el más corto tiempo y con el 
menor sacrificio posible allí donde 
fundadamente lo pretenda, disponien
do al efecto los factores todos de Is 
producoión en la más perfecta armonía 
y de modo que siempre que sumen sus 
efectos, así como consiguo sacar dej 
capital ya creado la mayor utilidad, lo 
cual quiere decir que, para apreciar 

aleje del fin at th torio á qne han de ir 
encaminados aquellos trabajos, se sim
plifiquen éstos cuanto sea posible para 
qne, sin dejar de tener como designio 
Ia regeneración del monte, que es un 
bien para el porvenir, quede atendido 
el presente, haciendo que los planes 
qne conduzcan á tal resultado puedan 
prepararse en breve tiempo y sin otros 
gastos que los que puedan ser inmedia
tamente oompeusidos oon los benefi cio* 
del naevo trabamiento.

Preciso será para ello admitir diver
sos grados de perfección en los traba
jos, según el estado de los montes á 
qne se apliquen, y muy conveniente 
qne los Ingenieros encargados de eje* 
ontarlos tengan claramente marcada su 
esfera de acción para que aparezca 
bien definida la de su responsabilidad, 
oon lo cual y oon proporcionar á di
chos funcionarios todos los medios ma
teriales que para el buen desempeño 
de su cometido les sean necesarios, á la 
vez que se imprima al nuevo servicio 
la anidad y el vigor qne un centro téo 
nioo que lo guíe é inspeooione directa- 
meate puede oomunloarle, se oonai- 
gairá seguramente poner á los funcio
narios de la Administración forestal 
en condiciones de poder mostrar al país 
oon hachos realas y palmarios toda la 
utilidad de la dasonomía, cuando su 
aplicación tiene lugar cou el concurso 
de todas aquellas oiroaastanaíasque sou 
indispensables para impedir que cau
sas extrañas vengan à perturbar y aun 
á destruir su acción.

Fondado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
do V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 9 de Mayo de 1890.—3EN0- 
RA.-A. L B. P. de V. ffí Ollius de 
Veraijua.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y corno Biíina 
Regente del Reino,

Vengo ea decretar lo aigaicato;
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Art. L® El estadio tie los planes de 
ordenación de los montea públicos se 
llevará á efecto porlngenieros del Cuer
po de Montes, que desde su ingreso en 
el mismo podrán deatinarse á este ser
vicio, con independencia del ordinario 
de loa distritos forestales y bajo la di
rección é inspección inmediata de una 
Sección de la Junta facultativa del 
ramo.

Art. 2,’ La Sección directiva é ins
pectora de las ordenaciones, dividida 
en dos Subseooicnes, la formarán tres 
Vocales de la Junta facultativa de 
Montos, auxiliados por dos Ingenieros 
que desempeñarán el cargo de Secreta
rios de las Subsecciones, sin perjuicio 
de destinar á ella, y á propuesta de la . 
misma, mas personal facultativo á me
dida que el desarrollo de los trabajos ■ 
lo baga indispensable. Será Jefe de la i 
Sección el Inspector más antiguo en el 
escalafón de loa trea que se nombren, y 
Jefes de las Subsecoionea, à las órdenes > 
del primero, los otros dos.

Art. 8.® Las ordenaciones comen
zarán por laa masas de monte que el 
Estado posee en la sierra da Segura y 
las perteneoiences á Cuenca y otros 
pnebloa de la misma provincia en la 
sierra de su nombre,

Arb. 4.® El Gobierno destinará á 
los Ingenieros ordenadoras à cada una 
de las masas de monte indicadas, y la 
Sección directiva les marcará la por
ción de las mismas que deba ser objeto 
de sos trabajos de ordenación, previo 
el óobooimiento del estado legal y fo
restal de los montes que formen dichas 
masas, adquirido por medio do los an- 
cedontes que en los centros ófioialea 
existan ó de reOonooimientós ¡Practica
dos sobre el terreno por los Ingenieros 
ordenadores.

Art. 6.® Los trabajos encomendados 
à los Ingenieros ordénidores en los 
montes á que se refiere el art. 3.®, po
drán 1er: reconocimientos, deslindes, 
estudios de proyectos de ordenación y 
formación de pianos provisionales de 
aprovechamientos, ínterin se estudian 
los definitivos. En los mismos predios 
serán también de su incumbencia las 
tasaciones de daños, y la recolección de 
cuantos datos necesita el distrito para 
la gestión que en ellos le corresponde, 

Art. 6.® EI estudio de cada proyeo 
to de ordenación ae encomendará á un 
sólo Ingeniero ordenador.

Art, 7.® Las Ingenieros ordenadores 
dependerán inmediatameute de la Sec
ción directiva, á‘ la cual elevarán los 
partes mensuales, los presupuestos y 
todo género de propuestas, consultas y 
trabajos, excepción hecha de los expe
dientes de deslinde y de denuncia, ea 
los cuales sus funciones serán las de In
genieros subalternos del distrito á que 
pertenezca el monte de que se trate.

Art. S,® La Sección directiva re
dactará y semeterá á la aprobación de 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, además de su re
glamento interior, Ias instrucciones ge
nerales precisas para la ejecución del 
servicio de laa ordenaciones, coa vista 
de Ias propuestas por la Junta faculta
tiva en 4 de Enero de 1888, y sujetán
dose á las bases que acompañan á este 
decreto. La misma Secoión, teniendo 

en euentalcs documentos que reciba do 
loa Ingenieros ordenadores ó de su pro
pia iniciativa, propondrá á la Supe
rioridad cuanto orea procedente, así en 
orden á los 'trabajos mandados practi
car, como á los análogos que á su jui
cio puedan aplínarse á montes que no 
correspondan á las masas citadas en el 
art. 3.®

Art. 9,® La aprobación de loa pro
yectos de ordenación tendrá lugar pre
vio el informe de la Junta facultativa 
sobre la propuesta de la Sección direc
tiva de las ordenaciones, que llevará 
la ponencia en dichos asuntos.

Art. 10. La ejecución de los pro
yectos de ordenaciones aprobadas, 
siempre inspeccionada por la Sección 
directiva, se encomendará á un deter
minado Ingeniero del distrito á que el 
monte corresponda, cuyo funcionario 
quedará relevado de todo otro servicio 
tan pronto como ajuicio de la Secoión 
directiva sea preciso para que dicha 
ejecución esté debidaments atendida.

Art. 11. Los Ingenieros ordenado
res incluirán en sus presupuestos to
dos los gastos de personal y material 
que consideren indispensables, tanto 
para sus estudios y íormaoión de pro
yectos primero, como para la ejecución 
de los mismos depués, Dichos gastos, 
asi como los de las visitas de inspec
ción que la Sección directiva crea opor- 
tnuo girar, sarán con cargo al 10 por 
100 destinado á la repoblación, fomen
to y mejora de los montes públicos.

Art. 12 Los Ingenieros ordenado
res no pod-án ser destinados á otro 
servicio de la Administración fores
tal sin terminar el estadio del proyecto 
ó proyectos que se les encomienden, 
á no ser que por conveniencia del ser
vicio mismo lo proponga razonada
mente la Sección directiva.

Art. 13. La Sección directiva de los 
ordenaciones estará facultada para dic
tar por si las instrucciones particula
res que en casos especiales se requie
ran, así como para resolver directamen- 
te todas las dudas y consultas de orden 
técnico formuladas por los Ingenieros 
ordenadores.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á Io 
preceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio á nueve do Mayo 
de mil ochocientos noveaba. — MabIa 
CmsiiNA.—El Ministro de Fomento, 
J. Cristóbal Colón de la Cenia.
Bases á que deberÁn ajuttarse las ttw- 

trucciones que para el servicio de las or- 
denacicTies de montes dicte la Sección 
directiva de las mismas.
1 .® Todo proyecto de ordenacióu 

constará de inventario y ordenación 
propiamente dicha.

2 ,* En el inventario se dará á co
nocer el estado legal, natural y fores 
tal del monte, su tratamiento actual y 
sus condiciones extrínsecas, expuesto 
todo con la posible concisión y sin in
cluir otros datos que los que sean de 
verdadera utilidad para resolver el 
problema de que se trata, ni llegar al 
determinarloe á un grado de precis Íóu 
incompatible con el fin económico á 
que debe tender el proyecto.

3 .* La ordenación propiamente di
cha comenzará por establecer razona- 
damente Ifts grandes divisiones del 

; monte hasta llagar al cui.rtei, q.^o será 
; la unidad dasocrática,y cuya extensión 
■ se cuidará de no reducír demasiado 
i para evitar los inoonvenientee do la 
i multiplicidad de cortas dentro de un 
1 mismo monto.

4 .® EI método de ordenar trans
formando que se aplicará à los montes 
altos de las sierras de Segura y Cuenca 
y otros de análogas condiciones que 
puedan designarse, comprenderá un 
plan general de aprovechamientos para 
todo el turno de transformación, y 
otro especial para el primer periodo, si 
éste no pasase de doce años, ó para 
una parte alícuota suya que pase de 
seis años en el caso contrario.

5 .“ El turno definitivo se ajustará 
á la cortabilidad técnica determinada 
directamente sólo cuando el monte 
ofrezca condiciones marcadamente fa
vorables para ello, y adoptando ea los 
demás casos la atribuida á la especie 
que forme el vuelo por los foi ea tales 
mejor reputados en el terreno de la 
ciencia dasonómica,

6 .® AI proceder á la división en 
tramos se concederá preferente impor
tancia á las líneas naturales det terre
no y se considerará tolerable una dife
rencia que no pase del 20 por 100 en 
la productibilidad periódica fiel monte.

7 .® Al calcular la posibilidad para 
el turno de transformación se tendrán 
en cuenta sólo loa productos principa
les, á los cuales se les supondrá un cre
cimiento prudencial, dejando su inves
tigación directa para los casos en que 
pueda efectuarse con notoria prontitud 
y aplicando á la determinación de las 
existencias actuales aquellos procedi
mientos xilométricoB que mejor con
cilien el grado de exactitud pretendi
do con la brevedad y la ecouomia.

8 .® La ejecución del plan de orde
nación de cada cuartel tendrá lugar 
con arreglo á planea anuales fielmente 
ajustados al especial, y divididos como 
éste en tres partes correspondientes á 
los productos primarios, á los secunda
rios y á las mejoras, incluyendo en los 
de los primeros años los productos de 
las cortas motivadas por el replanteo,

9 .® Entre las circunstancias que 
deberán especificarse en cada plan 
anual, se cuidará de que lo sean muy 
particularmente la clase y localización 
delay cortas, y los sitios vedados al 
aprovechamiento de pastos.

10 . Toda ordenación será revisada 
al terminar cada plan especial ó antes 
si motivos de gravedad probada lo hi
cieran necesario, y al terminar cada 
período, pudiendo modificarse por vir
tud de laa primeras revisiones cuanto 
afecte al nuevo plan especial dentro 
del general de aprovechamientos adop
tado, y este mismo plan general si la 
revisión periódica pusiera en evidencia 
la necesidad de tan importante alte
ración,

11 . Quedan derogadas todas las 
disposicionea que se opongan á las 
presentes bases.

Madrid 9 de Mayo de 1890. Apro
bado por S. yí.^Ei Cuque de Veraijaa.

AYUNTAMIENTOS

Belalcázar.
Núm. 1.188.

C. Bedro iínrUlo y Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la matrícula de sub- 

i sidio industrial y de comeroio, rospec- 
! tiva ai próximo año económico de 1890 
f al 91 está de manifiesto por término 
J de ocho días en la Secretaría de Ayun- 
| tamiento, para que pueda aer examína- 
i! da y aduoirse las reclamaciones á que 
' hubiere lugar,
i Belalcázar 16 de Mayo do 1890.— 

Pedro Murillo.

Hornachuelos.
Núm. £177.

D. Manuel García Durán, Alcalde cons~ 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta celebrada en el día de ayer 
para el arriendo á venta libro de loe 

: dérochés y recargos de las especies que 
se consuman en esta villa y su térmi' 
no, por el período de tres años, qn® 
empezarán en 1,® do Julio y terminarán 
en 30 de Junio de 1893, con mas los 
arbitrios extraordinarios para cubrir 
el deficit del presupuesto, impuestos 
sobre especies no tarifadas en la g« 
neral del Estado, se celebrará nna se
gunda subasla en estas Casas Con' 
sis corial es el día 28 del corriente, d* 
cuatro á cinco de su tarde, por el tér
mino de un año, que dará ¡jrinci
pio el 1.® de Julio próximo y termi
nará el 30 de Junio de 1891, admi' 
tiéndoee posturas por las dos terceras 
partes del tipo que ha servido de baes 
para dicha primera subasta, y que con
siste para esta segunda en 31.282 p®' 
setas 25 céatimos, ó sean las dos terne" 
ras partes del anterior remate y ooa 
sujeción al pliego de condiciones qó® 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, siendo requisito indíS' 
pensable para la presentación de pm' 
posiciones, depositar con anterioridad 
el 2 por 100 de dicho tipo en las areW 
de este Ayuntamiento.

También se admiten proposición^® 
en dicha subasta para el arriendo P*’' 
tres años, siempre qne se cubra el tip® 
señalado para la primera subasta.

Lo que se hace saber al público pa'* 
conocimiento de las personas que d*' 
seen interesarae en la subasta.

Hornachuelos 17de Mayo de 1890.■" 
Manuel García.—Andrés Durán, ¡5®* 
oretario.

Audiencia de lo criminal de Córdoba'

Núm. 1.15*.

En las causas seguidas por el Ji*^' 
gado de instrucción de La Rambla 
por loí delitos da incendio y robo, <'•’*’ 
tra Ignacio Ortiz López y otro, y P^'' 
Ricardo Bajó y Baro, se han señalad*’ 
para que ee vean ante el Tribunal ® , 
Jurado es esta capital los días 25 y ^‘’ 
del próximo mes de Junio, á las o®®* 
de su mañana, habiendo sido desig''® 
dos por la suerteoomo Juradosy sup®'' 
numerarios, coi respondientes á ®®®
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cionado partido judicial los que se ex
presan à eontiuaación:

Cabezas de familia.
l D. Manuel Nieto Laguna.
2 Fernando Serrano Bonilla,
3 Martín Onenta Cafiero.
4 Bartolomé Alcaide Morales.
5 Rafael Gómez Pedraza.
6 Juan Moreno Serrano.
7 José Garrido Gómez.
8 Bernardo Serrano Ortiz.
9 Antonio Galán Arroyo. 

Ï0 Miguel Moreno López.
11 Cristóbal Mufioz Cabello.
12 . Pedro Crespo Segura.
13 Cristóbal Domínguez Jiménez.
14 José Díaz Galán.
15 José Llamas Aguilar.
16 Tomás del Rosal Moreno.
17 Patricio Ortiz Márquez.
18 José Requena Balado.
19 José Mármol Cuenca.
20 Juan Río Jiménez. 

Capatidades.
1 D. Francisco Solano Ríobdo Pi

neda.
2 Juan Galán Jiménez,
3 José del Moral Ruiz. J
4 Francisco G arcía Luque.
5 Juan López Carmona.
6 Francisco Carmona Gómez.
7 Juan Llamas Povedano.
8 Juan Moreno Morales.
9 Antonio Aguilar Luque.

10 Epifanio Solano Vieda.
11 Eusebio Blanco Sánchez.
12 José Ruiz Berral.
13 Martín Torres Yuste.
14 Félix Cuesta Moral.
16 Bartolomé Gil Montilla.
16 Eduardo Sillero Ríos.

SUPBBNUMKBABIOS 

Cabezas de familia.
1 D. Manuel Florea Ojeda.
2 Amador Losada Enríquez.
3 Luía Gabriel Caro,
4 Salvador Oanalea Valverde, 

Capacidades.
1 D. Fernando Muñoz Sepúlveda.
2 José Moralea Fernández. 
Y en cumplimiento á lo dispuesto eu 

•1 “ft. 48 do la ley de 20 de Abril de 
1888, æ apunoia por medio de sata 
Boletín Oficial para conocimiento del 
público,

Córdoba 13 de Mayo de 1890.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

JUZ ôTïTos^
Derecha de Cordoba.

Núm. 1.174.

B. Francisca Fernández Vier, dues de 
i^stmcción del distrito de la Derecha 
de esta ciudad.
Bor la presente, se cita, llama y em

pieza k José Arana Mufioz, natural y 
Recino de esta capital, calls Agustín 
Moreno, núm. 139,de veiaticoatro afloa 
de edad, soltero ÿ de oficio carrero, sin 
que consten otras oirounatancias, para 
q’^e en el término de diez días se pre- 
^®nte en la cárcel pública de esta oapi- 
**l á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo 
^ sigue por lesiones á Juan Antonio 

^*« y Jodas; bajo apercibiuñento, que 
® no comparecer, le parará el perjuicio 

q**® Uya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares y á los individuos de la 
policía judicial, piaotiquen activas di
ligencias en busca del Arana, y una 
vez hallado, lo reduzcan á prisión, re- 
mitiéndolo á dicha cárcel, á mí disposi
ción; pues así lo he acordado en la re
ferida causa.

Dado en Córdoba á 25 de Abril de 
1890.—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1,207.

D. AíanueÍ Serna Siguero, Juez de pri
mera instancia ÿ de instrucción del its- 
trito de la Izquierda de esta ciudad > 
su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en la sala audiencia 
de este Juzgado,el día 24 del corriente, 
á las doce de su mañana, al sorteo de 
los seis Vocales que bajo mí presíden- 
oía'y en concepto de mayores coutri- 
buyeotes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituir la jun
ta de este partido para la formación de 
las listas del Jurado correspondientes 
al mismo.

Dado en Córdoba á 19 le Mayo de 
1890,—Manuel Serna Higuero.—Por 
mandado de S. S., Gregorio Cámara,

Lucena.
Núm. 1.181.

D. Joaquín moreno Esparza, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tíuio 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local del Juzga- 
gado de instrucción de esta ciudad, el 
miércoles 28 del corriente y hora de 
las once de su mañana, al sorteo de 
los seis Vocales que bajo mi presiden
cia y en concepto de mayores contri
buyentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituír la Jun
ta de este partido para la formación da 
tas listas de Jurados correspo adientes 
al mismo.

Dado en la ciudad de Lacena á 14 
de Mayo de 1890.—Joaquín Moreno.— 
Por mandado de 3. S„ Pedro de Blan
cas Molero.

Núm. 1.183.

O. Joaquín Moreno, Esparxa Juez de ins 
trueción de este partido.
Por el presente edicto, se citan y lla

man á Juan Santander y Hernández, 
de veinte y seis aftoe, soltero, bracero; 
José Zamora y Hernández, de veinte y 
seis años, soltero, jornalero, y María 
del Socorro Hernández y Galindo, de 
cincuenta años viuda, sin profesión, 
y todos tres naturales y vecinos de 
Ocaña, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y oontar- 
se desde la inserción de éste en la Ca
ceta de Madrid y Boletín Ovioial de 
esta provincia, se presenten en este 
Juzgado para la práctica de eieit* dili

gencia de reconocimiento y careo; ba
jo apercibimiento, que de no verificar- 
lo les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Lacena à 10 de Mayo do 
1890.—Joaquín Moreno.—El Actuario, 
Pedro Ramírez,

Núm. 1.17&

0. Joaquín Moreno ÿ Esparza, Juez de 
insiruepion de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado á 
virtud de orden de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla, para hacer efecti
va la fianza hipotecaria oenitituída por 
Doña María de los Dolores Porras y 
Rodríguez, para responder á la presen
tación del procesado por este dicho 
JuzgaJo, D, Juan de Porras Rodríguez, 
he mandado en providencia de hoy sa
car á tercera subasta para su venta, 
sin sujeción á tipo, y témino de vein
te días, la finca siguiente:

Una suerte ,dd tierra con parte de 
olívECT nuevo, de la propiedad da la 
Doña'Dolores Porras, situada al parti
do de Perro Espejo, ruedo de la aldea 
de Jauja, segundo cuartel rural de este 
término, con cabida de doce fanegas; 
linda: h Levante, con igual predio de 
D. Rafael Porras y Rodríguez; ai Sur 
y parte del Norte, con más tierras y 
olivar de Ia Doña Dolores Porras; tie
ne como unas cinco fanegas, ó sean 
ocho y tercia aranzadas, pobladas de 
olivar nuevo de unos veinte años de 
edad, como unas tres y media fanegas 
de labranza ó pan llevar, y el resto de 
tierra amauohonada, la cual ha sido 
apreciada en la cantidad de dos mil una 
pesetas...................................  2,001

Cuya tercera subasta y remate en 
favor del mejor postor tendrá Jugar el 
día 6 de Junio próximo venidero y ho
ra de las diez de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtien
do que no se han presentado los títu
los de propiedad de dicha finca, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa judicial ó en la Caja snear- 
aal de Depósitos de la provincia, el 10 
por 100 efectivo del tip* por que figu
ra ia finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Dado en Lucena á 10 de Mayo de 
1890.—Joaquín Moreno.—El Actuario, 
Pedro Romero.

Cabra.
Núm. 1.179.

D. Manuel Velasco y Berjel, Jues de pri
mera instancia é instrucción de este 
partido.
Por virtud del presente, hago’saber: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 31 de la ley del Jurado, he 
acordado se proceda en Is sala audien
cia de este Juzgado, el día 28 del co
rriente mee, á las doce de su mañana, 
al sorteo de los seis Vocales que bajo 
mi presidencia y en concepto do ma
yores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido pa
ra la formación de las listas del Jurado 
corrospondientea al mismo.

Dado en Cabraá 16 de Mayo de 1890. 
— Manuel Velasco. — El Secretario, 
Franoieoo Molina y Borrego.

Núm. 1,182.

D. Manuel Velasco y Ber}el, Jnez de pri
mera instancia é instruceion de este 
partido.
Por el presente, se cita á Francisco 

García Luna, vecino de esta ciudad, de 
la que se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, para que en el término do 
diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en loa periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa 
que se le sigue por denuncia de Miguel 
Olmedo Jurado, apercibiéndose al Gar
cía Luna que si no lo verifica la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Oabra á 14de Mayo de 1890. 
— Manuel Velasco.—El Actuario, Fran
cisco Malina y Borrego.

Rute.
Núm. 1.180.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente, bago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del juicio por Jura
dos, he acordado se proceda ea la sala 
audiencia da este Juzgado, el día 24 
del actual y hora de Ias doce de su tar
de, al sorteo de los seis Vocales que 
bajo mi presidencia y en concepto de 
mayores oontribayentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han do 
oonstitoir la Junta de este partido pa
ra la formación de los listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Dado en Ruts á 17 de Mayo de 1890, 
— Guillermo Lanza. — El Secretario, 
Juan 0. Padilla.

Castro del Rio.

Núm. 1.196.

D, Pedro Quilbo y Castillo, Abogado y 
Juez municiped da esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente juicio verbal á ins
tancia de D. Juan Algaba Centella con
tra D. Juan Ramón de Córdoba y Díaz, 
por cobro de pesetas, en cuyo actua
do, seguido por los trámites legales, se 
causó embargo en la sania tie doscientas 
cincuenta pesetas que Doña Joaquina 
Díaz y Alvo era en deber al deman
dado, la cual fué requerida en forma 
para que tuviere expuesta suma á dis
posición del Juzgado, como así lo pro- 
metjó, según consta de pijecitado expe
diente. Llegado el día de hacer efecti
va mencionada cantidad de .doscientas 
oicuenta pesetas, y requerida para su 
entrega la Doña Joaquina, como quie
ra que no la efectuara se procedió al 
embargo de bienes propios de la mis
ma, recayendo dicha diligencia en la 
siguiente:

Una séptima parte de la casa nom
brada del Aguila, de esta población, 
marcada con el número cincuenta y sie
te, cuya participación se encuentra 
proindivisa con el resto de (^oha casa, 
propia en la actualidad de Don Cristó
bal Márquez y Luque; que Huda el to-
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Dada en Pozoblanco á 10 de Mayo 
de 1890.—José Martín Barrios,—Por 
mandado de S. 3., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado.

Vedares robados.—Tree billetes de 
1.000 pesetas cada uno.

Otros dos ó tres de 500.
1.100 reales ó 1.200 en billetes ¿e 

100 pesetas y de 60.
Ocho onzas de oro, todo esto dentro 

de BU talego da guate, y además dos 
ó tres paquetes de 4 peseta en mone
das de dos céntimos.

Fuente Obejuna.
lííun. 1.19a

D. Epifanía de Castro y Lora, Jatí mu 
nidjiOl ê interino de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presenta, que será inserto en 
el Boletín Oficial da esta provincia 
y Caceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza 4 tres desconocidos que el 
día4de Mayo último se hallaban en 
las inmediaciones de la villa de Villa- 
nueva del Rey, á fin de que comparez
can ante este Juzgado, en el término 
de diez dias, á prestar deelaraoión en 
el sumario que se instruye en el mismo 
por robo de dos mulos de la propiedad , 
de Antonio Infante Lozano, cuyo he
cho tuvo lugar en la noche del 4 al 5 
de los corrientes en dicha villa y casa 
del Infante; apercibiéndoles, que de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía jadioial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca de dichas 
caballerías y desconocidos, cuyas se
ñas al Anal se exptesarár^ las que de 
ser habidos pondrán 4 disposición de 
este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontrasen sí no 
justificaran su legítima adquisición.

Dado en Faeute Obejuna á 13 de 
Mayo de iS^O. —Epifanio de Castro.— 
Por mandado de 3. 3., el austituto, 
Joan Angel.

Seilas de los detconoddos.—Un hom
bre, de estatura regalar, picado de vi 
raetaa, de unos cuarenta á cuarenta y 
cinco años de edad, color moreno; vis
te chambra azul clara, calzones y boti- 
ines de paño negro al estilo de Cas- 
tuera y sombrero hongo.

Otro desconocido, qae vestía calzo
nes y botines de paño negro, chambra 
azul clara, sombrero de ala ancha como 
loe que osan en Extremadura, su esta
tura más que meeliana, grueso y odor 
trigueño; y

Otro desconocido, que vestía panta
lón de tela oscura, chambra ó chaque- 
tilla blanca con listas, sombrero hongo, 
color moreno, estatura mediana y del 
gado.

Señas de las caballerías.—Una mola, 
roma, de cuatro añee, castaña oscura, 
alzada mediana, calzada de las manos, 
un lunar en el coarto trasero sobre el 
lomo, herrada de las manos.

Otra mola, roma, de dos años, cas
taña oscura, alzada mediana y herida 
del pescuezo.

do de ella, por su derecha, entrando, 
con caga de Andrée del Mármol y con- 
eortea; por su ixqnierJa, con ot-a de 
Lorenzo Ruiz j Miguel Elias, y por la 
espalda, con el arroyo de Pilatos; sien
do su tipo el de la cantidad de mil dos* 
oieutas netenba y cinco pesetas. . 1.275 

Para el remate de citada parte de 
casa, en providencia dictada en el día 
de hoy, se ha señalado el día siete de 
Jnnlo próximo venidero y hora de do
ce de su mañana, en la sala audien* 
oía de este Juzgado, debiendo hacerse 
las advertencias siguientes:

L* No se admitirá postura que 
no cubra su avalúo.

2 .* Que los licitadores se han de 
conformar con los títulos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, ni exigit ningunos otros.

3 ." Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores consignarán pre
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento del valor que sirve de tipo 
pare ella.

Castro del Rio doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Pedro Quinte
ro.—Por su mandado, Vicente Orti,

Húm. 1.161.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jues de 
instrucción de esta villa y .-ru partido.
Por el presente, se citan á los parien

tes más próximos de Francisco Carmo
na Pérez, que fué natural de Lucena, 
viudo, de unos sesenta á sesenta y oin- 
oo años, mendigo, para que en el térmi
no de diez días ‘se presenten en este 
Juzgado ai objeto de ofrecer!es la can
sa que se instruye por muerte del mis
mo y hacerles entrega de las ropas que 
le fueron halladas y que se expresarán, 
cayo término comenzará desde su in
serción en el Boletín OncrAL ile esta 
provincia y Gocéis de Madrid.

Dado en Castro del Río á 13 de Ma
yo de 1890.—Daniel Moroillo.—El Ac
tuario, Jose Osuna.

Reteña de las ropos.—Una bufanda 
de algodón, un puchero, una capa, una 
anguarina, una chaqueta, unos calzon
cillos blancos de algodón, un pantalón 
de tela de verano á cuadros, unas al
forjas queoontienen dos esportillas con 
algunas aceitunas; debiendo hacerse 
constar que todas las prendas expresa
das se encuentran en mal estado.

Pozoblanco.
Núm. 1.145.

i). José Martín Barrios, Ítiee de insirue- 
dón de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria mego y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares. Comandantes de los pues 
tos de la Guardia civil y demás agen 
tes de Is policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y aprehensión de los valores que 
á continuación se expresarán, los ona
les en la noche del 6 de los corrien
tes fueron sustraídos de Is casa morada 
de D. Antonio Herruzo Abales, vecino 
de Villanueva de Córdoba, y caso de 
ser habidos los remitirán á esto Juz
gado y á mi disposición con la persons 
ó personas que los tuvieren en su po
der, si no acreditan debidamente si le
gitima procedencia.

Aracena- 

Núm. 1.148.

D. Millán Días y Medina, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente, se cita y llama a 

Juan Delgado Carmona, natural y ve
cino de Aguilar, provincia de Córdoba, 
soltero, alambrero, y de veinticinco 
años, á fin de que en el término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración y ser reconocido 
por dos Médicos sobre la lesión qno 
sufrió en este pueblo en la tarde del 14 
de Marzo último; apercibido, que de no 
hacerlo, lé parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Aracena á 14 de Mayo de 
1890. —Millán Díaz Medina.—Luis Ro
dríguez Pérez,

Villanueva do la Serena-
Núm. 1.187.

Campliendo una orden de la Audien
cia de lo criminal de Don Benito, re
ferente á cansa por lesiones, contra 
Francisco Fernández Calderón, de esta 
vecindad, el Sr. D. Rigoberto García 
Blanco, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia del día de la 
fecha ha acordado se cite á Manual 
Fernández y Fernández, que parece 
ha tenido su residencia en Villaralto, 
partido judicial de Hinojosa del Du
que, y del que se iguora-eu actual Pa
radelo, para que œmpwezea ante refe
rido superior Tribunal el día 13 de lu- 
nio próximo, à les ocho de su mañana, 
con el fin de declarar eu dicha cansa 
como testigo; apercibido, que de no ve- 
rifioarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para su inserción en el Bolbtin 
Oficial de la provincia de Córdoba, á 
fin de qUo sirva de citación al Manuel 
Fernández, expido la presente en Vi
llanueva de la Serena á 16 de Mayo de 
1890.—El Secretario, Florencio Casas.

Fiscaiia militar de Córdoba.

NóimUl».

D. Jsidoro Donínifuee y Domínyues, Te- 
niente del Cuadro de Redutasntenla de 
la sona militar de Córdoba, núm. j/l, y 
Fiscal nomîtrado para instewr sumaria 
al recluta del reemjiaso de ISfVi, par d 
cupo de Lucena, con el nûm. 652 del 
sorteo, Juan Rafaël Serrano Rivera, 
par no haberse presentado en Caja para 
ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitorio, llamo, 
cito y emplazo á Juan Rafael Serrano 
Rivera, recluta de este en adro, natural 
y veoiub de Lucena, de esta provincia, 
hijo de Doña Dolores Senano Rivera, 
de estado soltero, para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, com
parezca en el cuartel de San Felipe de 
esta capital, á mi disposición, para res
ponder á loa cargos que le resultan en 
la sumaria que de orden del Exorno, se
ñor Capitán General de este distrito se 
le sigue con motivo de no haber corn- J 
pafeaúdo ¿.Caja para ser destinado á '

Cuerpu; bajo apercibimiento, do que si 
no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, eu nombre de 3. M, el 
Rey que (Q, D, G.j, exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tatito civiles 
como militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias ou 
busca del referido Juan Rafael Serra
no Rivera, y en caso de ser habido lo 
conduzcan al cuartel de San Felipe ya 
citado, á mi dieposioión; pues así lo tea- 
go acordado en diligencia de este día.

Dado eu Córdoba á 11 de Mayo de 
1890.—Isidoro Domínguez.

intendencia militar da Andalucía.

8B001ÓN DE INTEBVEHOIÓN 

Núm.1,184.

El intendente de Ejército y del distrito 
de Andalucía,

Hace saber: Que debiendo tener lu
gar el din 2 de Junio próximo venide
ro la segunda oonvoiatoria anunciada 
por esta Intendeuoia en 6 del actual 
para contratar et aceite de oliva da se 
g un da clase necesario en las factorías 
de Sovilla, Cádiz, Córdoba y Jerez, y 
el carbón para las de Córdoba y Ceuta, 
hasta fin de Septiembre de 1890, 10 
han señalado para dicho acto los pre
cios límites que á continuación se ex
presan para cada establecimiento:

Sevilla 13 de Mayo de 1890. — Eduar
do Alonso.

Monte de Piedad del Sr. Medina
V

CAIA DE AHCHKOS DE CÓXBOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 17.622 por 110 im
posiciones, de las cuales son nuevas 23, 
y se han satisfecho pesetas 12.941,24 
á solicitud de cuarenta y aiete impo
nentes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 18 de Mayo de 1890. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA
lEPUUhTA PKOT1NCI*L (CASA SOOCS U HOSflCIO}
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